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 INAT DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad «Inat 
de Inversiones SICAV, S. A.» ha acordado convocar a 
los señores accionistas a la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria que se celebrará a las doce horas del 
día 30 de mayo de 2005 en el domicilio social (Paseo 
del Revellín, 25-entreplanta, de Ceuta) en primera con-
vocatoria y el día 31 en el mismo lugar y hora, para el 
caso de que, por no concurrir el número de accionistas 
suficiente hubiera de celebrarse en segunda, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondien-
tes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-

ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.
Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, refe-
rentes a la exclusión de negociación de las acciones de la 
Sociedad en las Bolsas de Valores en que coticen, así 
como de la delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para que ejecute dicho acuerdo y, en su 
caso, acuerde la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere conve-
niente para los intereses de la Sociedad. Adopción, en su 
caso, de las medidas que se estimen oportunas para la 
ejecución de dichos acuerdos.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta Ge-
neral, con voz y con voto, los tenedores de acciones que 
con una antelación de cinco días a aquel en que se cele-
bre la Junta, figuren inscritos en los Registros corres-
pondientes.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social las cuentas anuales, 
el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas. Dicha información se enviará de forma inme-
diata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Ceuta, 1 de marzo de 2005.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–18.770. 

 INCHORTA, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria.

El Consejo de Administración de la sociedad «Inchor-
ta SICAV, S. A.» ha acordado convocar a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria y extraordinaria 
que se celebrará a las diecinueve horas del día 30 de 
mayo de 2005 en el domicilio social (calle Andrés Isasi, 
n.º 12, de Getxo, Vizcaya), en primera convocatoria y el 
día 31 en el mismo lugar y hora, para el caso de que, por 
no concurrir el número de accionistas suficiente hubiera 
de celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

Auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-

ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.–Fijación de la retribución de los Administra-

dores.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta general ordinaria y extraordinaria de 2004, referen-
tes a la exclusión de negociación de las acciones de la 
sociedad en las Bolsas de Valores en que coticen, así 
como de la delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para que ejecute dicho acuerdo y, en su 
caso, acuerde la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere conve-
niente para los intereses de la sociedad. Adopción, en su 
caso, de las medidas que se estimen oportunas para la 
ejecución de dichos acuerdos.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta gene-
ral, con voz y con voto, los tenedores de acciones que con 
una antelación de cinco días a aquel en que se celebre la 
Junta, figuren inscritos en los Registros correspondien-
tes.

Derecho de Información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, calle Andrés Isasi, 
n.º 12, de Getxo, Vizcaya, las cuentas anuales, el informe 
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas. Di-
cha información se enviará de forma inmediata y gratuita 
a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general de ac-
cionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Getxo, 1 de marzo de 2005.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–19.292. 

 INDICO DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a Junta General 
Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, avenida de 
Baja Navarra, número 1, en Pamplona, el día 14 de junio 
de 2005, a las 9:00 horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente día, 15 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y la propuesta de apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Pamplona, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Eduardo Comella Graells.–19.290. 

 INDUSTRIAS CÁRNICAS CARSIVAR S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad Indus-
trias Cárnicas Carsivar, S. A., convoca a sus accionistas a 
la Junta general extraordinaria que tendrá lugar en el do-
micilio social avenida de Montes de Oca, número 19, de 
San Sebastián de los Reyes de Madrid, el día 30 de mayo 
de 2005, a las 13:00 horas, en primera convocatoria y en 
segunda convocatoria, si fuese necesario, el día 31 de 
mayo de 2005 a las 13.00 horas.

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Cargos del Conse-
jo de Administración.

Segundo.–Modificaciones Estatutarias.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia de conformidad con los estatutos so-
ciales y que pueden obtener los documentos que van a ser 
sometidos a la Junta.

San Sebastián de los Reyes, 4 de mayo de 2005.–José 
Antonio de la Casa Redondo, Presidente.–21.022. 

 INDUSTRIAS ENRIQUE GALÁN, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 30 de mayo de 2005, a 
las 9 horas, en el domicilio social, sito en Barcelona, ca-
lle Madrazo, 4, en primera convocatoria, y para el 31 de 
mayo de 2005, a la misma hora y lugar, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que pro-
ceden sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2004 (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria).

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social referente al ejercicio 2004.

Tercero.–Aplicación de los resultados del ejercicio 
de 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta general.

Se hace constar que a partir de esta convocatoria cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio social y 
obtener de la sociedad de forma inmediata y gratuita co-
pia de todos los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la misma.

Barcelona, 30 de abril de 2005.–La Administradora, 
Rosa María Fortuny Giro.–19.421. 


